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Sobado 22 de Enero de 1870.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
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Núm. 1064.
GOBIERNO DE LA PROYIACIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Montes.—De
ave iiendo procederse por el Ayuntamien- 
^Ne Alcudia á la venta de dos pinos 

leñas cortadas que existen en el nion- 
fc de la Victoria, y sitio denominado 
Ws Cremats, como residuo de la 
^ypoda del año último 1868-69, 
■dispuesto señalar para que tenga 

la subasta el dia treinta del ac- 
las once de la mañana en Alcu- 

Majo la presidencia del alcalde 
® asistencia de una comisión del 

r^lanuenlo, y del sobre-guarda de
Clarea, sirviendo de tipo para la 
nia la cantidad de nueve escudos. 
tos pliegos de condiciones se ha- 

tic manifiesto en la secretaria de 
¿ üla para que puedan ser consul-

*)Or ^as Personas que deseen in- 
Y ^arsa como licitadores. Palma 21

|^Dero de 1870.—Tomás Sánchez
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Núm. 1065.
WPUTACION pr o v in c ia l

<U las Baleares.

^•í 0 acpi‘dado la Diputación
)rl' I'111 del corriente mes el

' en edicto inserto en
W °^c*al uúm- 352 para pre- 

so^ciludes l°s aspirantes, 
SíIm ' vacan,e (le Farmacéutico -del 

’T.Sica l)r9vincial de esta ciudad, se 
clj l'!*r medio de este anuncio á 

i J ■Sv i'i'1 CSuc a noticia de losdoc- 
!1 ' L’11 tomCeQCÍa(^9s en farmacia que de- 

^arlc cn *as oposiciones 
p. u5 l)arala provisión de dicha 

|U v'ce4 ina-de enero de 1870.—-
U '!iC's'depte, José Rosich.—Por

^-titio. ^no Vinillos, secretario
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rcio'1
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Núm. 1066.
JUNTA REPARTIDORA

del impuesto personal de Binisalem.

A los efectos de reclamación se ha
llará espueslo al público en la secre
taria de este Ayuntamiento el reparto 
del Impuesto personal de esta villa y 
actual ano económico, por espacio de 
cinco dias, á contar de aquel cn que 
se inserte el presente anuncio en el Bo- 
letin oficial de esta provincia, y espi
rado dicho plazo, no será oida recla
mación alguna. Binisalem 19 de enero 
de 1870.—El presidente, Antonio Bor
ras.—P. A. 1) L. J.—Bartolomé Lla- 
brés, Srio.

Núm. 1067.
D. Francisco Maria OonMt, jue^ de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

En virtud del presente se saca á pú
blica subasta por término de ocho dias 
un saco usado el que ha sido ocupado 
en la causa criminal instruida contra 
Vicente Arbona y Juan Noguera sobre 
hurlo de tabaco justipreciado en dos
cientas milésimas; yen su consecuencia 
quien quiera interesarse en la licitación 
acuda el dia tres del próximo mes de 
febrero en este juzgado álas doce de su 
mañana dia y hora señalado para su re
mate el que sera adjudicado al mejor 
postor siendo legal la postura. Palma 
diez y nueve de enero de mil ochocien
tos setenta.—Francisco Maria Donnet. 
—Por su mandado, Antonio Tomás.

Núm. 1068.
D. Ciriaco Perez de Larriba Juez de pri

mera instancia del distrito de la Ca
tedral de Palma.

Por el presente se sacan á pública 
subasta por término de veinte dias y á 
instancia de Don Miguel Zayas y Perez. 
de este vecindario, como marido de 
Doña Maria Francisca Borras y Mas, 
dos fincas que posee D. Miguel Bonet 
y Ferrer, también de este vecindario co-

mo heredero de su madre Doña Juana 
Ana, para con su producto satisfacer á 
aquella la suma de tres mil escudos 
que, con los intereses legales vencidos 
y no satisfechos desde catorce de mayo 
delañomil ochocientos sesenta y ocho, 
y las costas, le está debiendo dicho Bo- 
neten el concepto indicado, según do 
cumento privado del mismo dia y mes 
del año anterior mil ochocientos sesen
ta y siete, consistentes, la una la pro
piedad denominada U Rafal, silo en el 
distrito de la villa de Pollensa, com
puesta de casa rústica, tierra sembradío, 
olivar, almendral é higueral; y no cons
ta su extensión ni la clase de terreno.

Linda por Norte con tierras de Don 
Miguel Costa, acequia mediante, por 
Eslecon tierras délos herederos de Jai
me Genestar, por Sur con carreteras 
á Colonia y con callejón que conduce á 
varias propiedades'y por Oeste con 
tierras de Miguel Marti y Miguel Caba- 
nellas,yha sido justipreciada cn tres 
mil quinientas libras equivalentes á 
cuatro mil seiscientos cincuenta escu
dos quinientas veinte milésimas; y la 
otra en la propiedad denominada la 
Coma sita en el distrito de la villa de 
Alaró, compuesta de terreno regadio 
con una noria y casa rústica; está des
tinada al cultivo de granos, hortaliza, 
almendros é higueras; el terreno es de 
segunda clase; tiene de extensión no
venta y ocho arcas y noventa una cen- 
tiáreas; linda por Norte con corral déla 
casa de los herederos de Pedro Borras, 
y oíros de otras casas que forman parle 
del casco de dicha villa, por Este con 
tierra de Guillermo Gordiola, por Sur 
con el torrente de la misma villa y por 
Oeste con camino de esla á Palma, y 
ha sido justipreciada en dos mil seis
cientas libras equivalentes á tres mil 
cuatro cíenlas cincuenta y cuatro es
cudos seiscientas setenta y dos milé
simas.

Quien quisiere pues, hacer postura 
a dichas fincas, acuda á los estrados de 
este juzgado el dia once de febrero pró
ximo á las doce de su mañana, hora se- 
halada para su remate, que se le admi
tirá la que hiciere, siendo arreglada á 
derecho. Palma quince enero de mil 
ohocienlos setenta.—Ciríaco Perez de 
Larriba.—Por su mandado, Antonio 
Gañellas.

Núm. 1069.
DELEGACION DEL BANCO DEESPAÑA 

PARA LA RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 

de las -islas Baleares.

El dia primero del próximo febrero 
vence el plazo para la cobranza de las 
cuotas de las contribuciones directas 
correspondientes al tercer trimestre del 
presente año económico.

Los agentes de los partidos y los co
bradores de las respectivas agrupacio
nes cuidarán de que se advierta por 
los medios acostumbrados el dia en que 
los contribuyentes deben presentarse 
para verificar el pago, y los en que 
permanecerán en cada pueblo.

En general, todas las Autoridades lo
cales prestaron durante los dos anterio
res trimestres el conveniente y eficaz 
ausilio que las instrucciones prescri
ben; pero algunos Sres. Alcaldes entro- 
melieronseá entender de lo que no les 
compelía, siendo la consecuencia, no 
solo perjudicar los intereses del Teso
ro, si que también los del municipio, 
porque por falla de cobro no pudieron 
entregarse las cantidades que acreditan 
o sea el importe de los recargos sobre 
las contribuciones Territorial é Indus
trial.

La reciente Instrucción aprobada por 
decreto de 8. A. el Regente del Reino 
con fecha 3 de diciembre próximo pa
sado, establece el modo de proceder 
para hacer electivos los débitos á fa
vor de la Hacienda pública. A ella pre
cisamente han de sujetarse todos los 
empleados del Banco de España en es
ta provincia no consintiendo nunca 
que se suspendan los procedimientos, 
cualquiera que sea la causa ó prelesto 
que se alegue, pues que en el caso de 
fallar á los preceptos de dicha instruc
ción las autoridades locales no pueden 
hacer otra cosa que dar conocimiento 
al gefe inmediato del que la cometió, 
o bien á la administración Ecoeómica 
de la provincia para la resolución que 
estime procedente.

Sentado este principio deben tener 
entendido asi los agentes como los co
bradores que las cantidades en descu
bierto por negligencia en el cumpli
miento de sus deberes habrán de ha-

M.C.D. 2022



2
cedas efectivas dentro del trimestre,- dinero en Madrid y-lo que se había satis

fecho á las apoderados del mismo, ascen
día á 56,683 pesos uno y medio real; y la 
datase elevaba á la cantidad de 209,495 
pesos y 8 granos, por lo que resultaba 
cobrado un exceso que debía reintegrar la 
Real Hacienda de 158,811 pesos, 7 rea-

en la Caja de la Administración Eco 
nómica, sin que les sea admitida la es
cusa de que no pudieron hacer efecti
vas algunas de las cuotas individuales 
por haberse negado la autoridad com
petente á cumplir con oportunidad las 
disposiciones de aquella Instrucción. _
Si lo que no es de esperar en algún Osorio de Moscoso, en quien habían recai- 
punto esto ocurriera, lo participarán do todas las acciones; cuya liqui lacion fué 
de oficio á esta Delegación sin pérdida

les y 2 granos, que pertenecían á los he
rederos del conde de Aguilar D. Vicente

aprobada por auto del Regen e de, la real 
Audiencia, juez privativo de la causa porde momento Palma 19 enero 1870.—• 

Mariano Jaumeandreu.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 2 de diciem
bre de 1869, en el pleito contencioso-ad-

S. M., en 16 de mayo de 1806, con re
serva de su derecho á la testamentaria pa
ra que usara de él contra quien hubiere 
lugar por las cantidades que hubiesen de
jado de abonarse en la liquidación; man
dándose ademas, en cumplimiento de la 
real cédula de 28 do setiembre do 1795,
que por los ministros generales do aque
llas reales Cajas se satisficieran los expre-minislrativo que ante Nos pende en prime- । lias reales Cajas se satisficieran los expre- 

ra y única instancia quo entro el Licen- i sados 158.811 posos, 7 reales y 2 gra
ciado D. José Ruiz de Quevedo, en repre- i nos al apoderado de dichos herederos, y 
senlacion de I). Aniceto Laguerica, admi- i que se pasara oficio al señor virey, como 
nislrador judicial de la testamentaria del i superinlendente de la Real Hacienda, pa- 
conde viudo do Aguilar D. Vicente Osorio i ra que mandara guardar y cumplir dicha 
V Moscoso, demandante, y el Ministerio ' providencia:
fiscal, en nombre déla Administración del : Resultando que D. José Ruella presento 
Estado, demandada, sobre revocación de en las oficinas de Liquidación con fecha 
la orden del Ministerio de Hacienda de 3 30 de octubre de 1836 dos carpetas colu
do diciembre do 1868, que declaró deuda ' prensivas de dos testimonios de los ante
de Ultramar la do 158,811 pesos, 7 lo- cedenles relacionados, solicitando el pago 
mines v 2 gramos: ¡ de la suma; habiendo sido calificada como

Resultando que D. Pascual Enriquez de ¡ deuda do Ultramar y dejada en suspenso 
Cabrera, duque do Medina de Rioseco, ; con arreglo á las distintas disposiciones 
era deudor al Estado de varias cantidades ¡ quo asi lo habían prescrito desde la real 
procedentes de valimiento de las rentas orden de 7 do octubre de 1736 hasU el 
enagenadas de la Corona que porlenecie- ■ art. 23 de la ley do 1. de agosto de 18Ó1. 
ron á aquel ducado, cuya deuda reconoció I Resultando que D. Aniceto de Legueri- 
por causa haberse expalriado de España : ca, administrador judicial do la leslamen- 
el referido duquo de Medina, ofreciendo i taria del conde viudo de Aguilar, acudió 
oslo el reintegro con los productos del ! en 27 de julio de 1868 al Ministerio de 
marquesado da Oropesa que poseía en el . Hacienda solicitando so le abonara la indi- 
reino d-l Perú orovincia do Cotizo, quo í cada suma con sus intereses, en concepto

oste el reintegro con los productos del

reino d-l Perú, provincia de Cotizo, que 
le íuó concedido en 5 de octubre de 1730 ' do depósito judicial ó gubernativo, en Deu

da diferida del 3 por 100 con los cupones
correspondientes desde su creación, por 
haberse obligado el Gobierno á devolver

á condición de que fuesen de cuenta del 
deudor todos los gastos que se especifica
ron; otorgándose contrato en escritura pú- --------- v z
blica do 24 de octubre de 1730 en que ; en Madrid la cantidad quo cobrase de mas 
apaiece como partida liquidada lavde 28 y por haber sido reclamada en tiempo, 
cuentos 820,572 mis., que equivalían á conforme á lo dispuesto en la ley citada do 
42,383 pesos uno y medio real; por todo i l.° de agosto de 1851; decidiéndose por 
lo que el duque debia pagar por el vali- : resolución del Ministerio de Hacienda de 
miento hasta fin de 1732, sin perjuicio de 3 de diciembre de 1868, de acuerdo con 
lo quo mas ó menos se debiese cargar; y lo propuesto por la Dirección general de 
ñor razón de los gastos de cobranza, en- ¡ la Deuda pública y con el diclámen de la 
comienda fletes y conducción hasta poner ; Asesoría de Hacienda, desestimar la ins
en Madrid la cantidad se habían incluido en Lancia del interesado, sin perjuicio de que 
la referida suma 7 cuentos 205,043 mrs. ¡ cuando se acuerde por una ley, en virtud 
correspondientes á una tercera parle del i de lo dispuesto en la de 1.° do agosto de 
todo con calidad do que si importaran ' 1851. el pago de la Deuda de Ultramar 
mas estos gastos pagaría el duque la dife- ; se examine el crédito y se proceda entón- 
rencia que hubiere; obligándose este en la i eos á lo quo haya lugar. , ,
citada escritura á abonar la expresada can-•: Resultando que el Licenciado D. José 
üdad, con los frutos, reñías y obvenciones i Ruiz de Quevedo, en representación de 
de su Estado y marquesado de Oropesa, ¡ - • • • • *-.......

citada escritura á abonar la expresada can

para que la Real Hacienda desde entonces 
hasta el año 1732 se pudiera hacer pago

D. Aniceto Leguerica, administrador ju
dicial de la testamentaria del conde viudo

y reintegración de la citada cantidad, con 
calidad de que todos los riesgos de mar y 
tierra serian sólo de cuenta del duque; y 
obligándose asimismo á pagar en Madrid 
lo que adeudase si en 1732 viniese jusliíi- 
ficacion ó aviso de no haberse satisfecho el 

de Aguilar, presentó á este Tribunal Su
premo la oportuna demanda contra la Ad
ministración del Estado solicitando la re
vocación de la real orden mencionada, y 
que so le abone la cantidad referida con 
sus intereses; fundándose en la obligación 
resultante de la escritura de 24 de octu-
bre de 1730 y el principio legal de que locrédito, y aquella porción mas que legili- bre de 1730 y el principio legal deque lo 

mámenle debiera satisfacer por razón del que se hace entro dos partes que pueden 
valimiento correspondiente á los demas obligarse debe ser cumplido en los térmi- 
años siguientes: nos en que se formalizó y en el lugar que

Resultando que el Estado, por medio i fué contraído; en la ley 37, til. 14, Par
' '' ' " tida 5.a, que dispono que lodo el que per

cibe una cosa ó cantidad sin derecho para

años siguientes:

de sus delegados y autoridades en aquellos 
dominios, se incautó de dichos bienes; ha
biéndose verificado liquidación en Lima á 
28 de febrero de 1805, de la que resultó 
que el total cargo del duque que fue de 
Medina, inclusos los gastos do comisión de 
cobranza y conducciones hasta poner el

ello se constituye en la obligación de de
volverla con sus productos; en la juris
prudencia sentada por real or len do 1 de 
noviembre de 1863. que establece que to
da reclamación dirigida al cumplimiento

de una obligación, por parte del Gobierno 
debe ser cumplido inmediatamente: y en 
la ley de 14 de marzo de 1856,"que asien
ta el principio y jurisprudencia de que lo
do el que se constituye en mora contrae 
la obligación, no solo de pagar lo que 
adeuda, sino el interés correspondiente, 
que es el señalado en la ley de 1." agosto

de

bia de satisfacer, que ascendió á 42,^1 
pesos uno y medio real, incluyendo en elii 
una tercera parto de aumento por ra?^ 
de gastos de cobranza, fletes y conduccioj^e 
para ingresar lo que debia en la Tesorera ¡str¡ 
general do Madrid, en donde estaba obli^, ja 
do á entregarla, sin que por tal conce^^Al 
se haya percibido ninguna otra partida:

Considerando quo para llevar á efecí -ue 
lo pactado en la referida escritura, la Aí 
minislracion do Hacien da de la provioci iS6 
do Cuzco se incautó do las Rentas de di ¿11 
cho Marquesado do Oropesa, recaudándo ¡¡pe 
las algunos años; y que después de haber 1 
so alzado este secuestro el Contador

sdl»
do 1851: „ ,

Resultando que el Ministerio fiscal, en 
nombre de la Administración del Estado, 
contestóla demanda solicitando su absolu
ción con la confirmación de la real orden 
reclamada, fundándose en que el crédito 
reclamado procedo de un ingreso indebido 
en las cajas del Perú: que en la escritura 
de 1730 no se estipuló condición alguna 
que obligue á pagar en Madrid cualquiera 
suma que percibiese mayor de la conve
nida; ánles por el contrario, se estableció 
que pagaría el duque en esta villa si la 
Hacienda no llegaba á reintegrarse: en 
que la cesión no se admitía para quo so 
dilátase la paga: en quo en la escritura no 
se consignó cláusula que obligase al Go
bierno á devolver lo que percibiese do mas 
en el Perú; en que no existe pacto ó con
venio del cual pueda calificarse, ni aun eo 
concepto de depósito, como deuda de la 
Península, debiendo reputarse como con
traída en Ultramar por el hecho do haber 
ingresado en las cajas del Perú; y eo que 
pendientes hoy do reconocimiento las deu 
das contraídas en Ultramar, y trayendo

Beso
Í)S Si

Resultas del Tribunal do Cuentas delp6h¡v[ 
rú presentó en 28 de febrero de 1805fci 
liquidación general; la cual, con audieXq 
cía de los interesados en ella, fué aprobi-Le 
da por auto de 16 de mayo do ISOG^í-ute 
clarando un saldo de 158.811 pesos, ie:
reales y 2 granos en favor de la testameiiLio 
taria D. Vicente Osorio de Moscoso, wjn 
de de Aguilar como sucesor do I). Pascmlm 

' Enriquez de Cabrera, que se mandó en ?$lii 
tragar por la caja del Perú á I), llaíaájór
Francisco Menendez, en concepto do apo. 
dorado de los herederos de aquel; cim

eco 
ksi

su origen de aquellas posesiones emanci
padas en 1829, el cród to que se reclama 
debe seguir la suerte de los demas acree
dores hasta que par medio de tratados seUUIÜB Udsva 4UU P >1 U1VV..V ---------- --

I reconozcan esas deudas, ó hasta que líe

providencia le fué notificada en 2 dcjiwiAl 
siguiente, y quedó consentida:

Y considerando que los antecedentesK-oal 
señados demuestran evidentemente queúh 
expresada cantidad de 158,811 pesos,i» 
reales y 2 granos ingresó en la caja di tere 
Perú: que á esta se declaró responsable»los 
su reintegro en el citado auto de IUmB 
mayo, que causó ejecutoria: que no solióla 
zo constar si dejó de cumplirse lo dispiieii;úb 
to acerca de este particular: que el G ni 
bierno no consignó en la referí la cscriluBcoi 
de 24 de octubre de 1730 cláusula a^qmi

gue el caso de que las Cortes dén una re 
solución definitiva:

Resultando que en virtud de reclama
ción del demandante so pidió al Ministerio 
de Hacienda cierta solicitud que aquel de
signó, y que no so hallaba en el expedien
to gubernativo; hablen lo si lo remitida y 
puesta de manifiesto á las parles por ter
mino de ocho dias, refiriéndose dicha so
licitud, elevada al jefe del Departamento 
de Liquidación en 6 de octubre do 1868, 
á la resolución dictada por real orden de 
4 de noviembre de 1863, por la que so 
mandó hacer análogo abono al marqués 
de la Conquista ó sus herederos en pen
sión de renta útil de las cajas del Perú, ex
tendiéndose en probar que la reclamación 
actual se encuentra todavía en mejores 
condiciones quo la aprobada por dicha real 
orden, y comentando los considerandos de 
aquella decisión en sentido favorable á la 
pretensión objeto del pleito mediante la 
doctrina sentada en el precedente citado:

Vistos, siendo Ponente el ministro Don 
Ignacio Vieiles Tapia:

Considerando que por el art. 23 do la 
ley de 1.° de agosto de 1851 se determina 
que será objeto de otra especial que el Go
bierno someterá á la aprobación de las 
Cortes el arreglo de la deuda de U.lramar. 
y por lo tanto basta que se publique dicha 
ley debe este continuar en suspenso, se
gún se hallaba anteriormente por repeti
das reales disposiciones:

Considerando que en virtud de la rea 
orden de 5 de octubre de 1730, expedid; 
á instancia y en beneficio do D. Pascua 
Enriquez de Cabrera, se otorgó la escri
tura de 24 del mismo mes y ano para ga
rantir el pago de lo quo adeudaba á la Ha
cienda por derechos de valimiento y otros 
gravámenes que afectaban á los bienes de 
Dubado de Rioseco con los productos de 
Marquesado de Oropesa en el reino de 

■ Perú, á cuyo efecto so consignaron las 
1 condiciones ampliamente extractadas,^ que 
• todas se refieren al deudor como único । responsable; y la cantidad líquida quo ha-

na que lo obligase á devolver en Madi mía 
lo que cobrase de m^s en el Perú; y Hre 
or lo tanto es justa la resolución acorji^io: 
a en la orden del Ministerio de II .1 cíes-lies 
o 3 de diciembre de 1868, que cal&MI 

el crédito que se reclama de origen óp 
cedencia de Ultramar, y en til con^^á; 
reviene que quede sujeto d Id qidj Me 
'egla general se deteraúne en su ^"fiol 
la suerte de los mismos; |W"

Fallamos quo debemos absolver y» Mér 
solvemos á la Administración genera^^ 
Estado do la demanda propuesta po* M

«Ira.

Aniceto Leguerica, como admimsP"'lu 
udicial do la testamentaria del condece 
lo de Aguilar, dejando subsistente 
den reclamada que su dictó por el Mi®1 leí 
rio de Hacienda en 3 do dicicmbf® Ria

Asi por esta nuestra sentencia, 
publicará en la G.iceh oficial y se i^ 
rá en la Colección legislalica, saca el 
al efecto las copias necesarias, y 
viéndose el expediente gubernativo ® 
nislerio de Hacienda con la certi llJ 
correspondiente, lo pronunciamos, :. ' 
damos y firmamos.—Manuel Orl*z jF 
Higa.—Eusebio Morales Euidebaii 
María Herreros do Tejada —Boena’ i ¿ 
ra Al varado.—Calixto de Monlalv°x C
llantos.—Luciano Bastida. —Ignacio 
les. . n

Publicación.—publicada fué p
dente sentencia por el limo, 
Ignacio Vieiles Tapia, ministro 
la Sala tercera del Tribunal 
Justicia, celebrando audiencia PllDgrü 
misma en el dia de hoy, de fi11® 
como secretario relator eo Madri- 
diciembre de 1869.—Licenciado

Ha

iisi

no López. '
^Gaceta del 10 '

?no

c 
kr¡
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2,3^PRBMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
5n elli
razo. ,• |8 villa de Madrid, á 30 de noviem-11U
jcc¿,je 18B9, en el pleito contencioso-ad- 
orerj plrativ0 promovido en virtud de lade- 
•blie- entablada ¡or el licenciado D. Oné- 
ncep/0Alvarez Sobrino, en representación de 
ida' 'jiniinisiradores de la testamentaria del 
efecti lúe de Rivas, sobre revocación de la 

la Ai hrden de 9 de marzo de 1868, por la 
»víqc ¡ ,sedenegó indemnización á dicho Du- 
.1 .. . i ... l/x.i 1a aat iiIIa mniiAT1 /IA rs rv

glniinisiradores de la testamentaria del

de di
dánt

'■!? ¿el valor de la capilla mayor do San 
o8 el Real de esta villa:

haber'¿uilando que instruido expediente por 
dor diLsüS trámites á instancia del Duque 
leí Pt gjvas en solicitud de que se le indem- 
805lindel valor correspondiente á la capi- 
ludiea. acor de la iglesia del convento que 
iprobi- je San Felipe el Real de osla villa, el 
16, de iilerio do Hacienda, de acuerdo con lo 
esosj westo por la Asesoría general, junta 
lameo-^iur de Venias y Sección de Hacienda

onsejo de Estado, resolvió por real 
Pasciu nde 9 de marzo de 1868 que debía
o, con

dó en-Rimarse la indicada pretensión, cuya 
Ralaíórdcn fué trasladada al Duque de Ri-

con fecha de 2 do abril siguiente:o apa, 
; cuyi Quitando que el Licenciado D. Onési-
JojuráiRvarez Sobrino, en representación de 

íü Duque, acudió á este Supremo Tri- 
ntesn-il presentando la oportuna demanda en

que 
'OSOS.

de diciembre siguiente solicitando la 
tocación de la mencionada real órden,

;aja dGcrolando los puntos de hecho y alegan- 
sableelos fumlamenlos de derecho en quo so 

16 i liaba; añadiendo por otrosí del propio16
oseíimto de demanda que, suspendidos por 
Hspue?gobierno los términos judiciales y su- 

elGi'ini a la jurisdicción de lo contencioso
■scriti i consejo de Estado, no había tenido an
a ampien presentar legalmenle dicha do- 
i Malí «da hasta que se han sometido á este 
; y qnpww Tribunal los procedimientos con- 
acorli teioso- administrativos:
Lici^ Resultando que comunicada esta deman- 

caB 11 ministerio fiscal, pidió que so con- 
?nó" hsi improcedente la via contenciosa, 
coiuWándose en que constando en el expe- 
//m\¡Tlcgubernativo la fecha en que se hizo 

/z di■ vnotificación administrativa fué remitido

r y
^slado en 2 de abril, suponiendo que 
Minino empezará á correr el dia, 4 es-

nera iindo el plazo de seis meses el dia 4 de 
por Hubie-dd 1868, en que á pesar de que 
nisli'^jiiuiandanie expresa que se suspendieron 
«ndef1 ie| gobierno los términos judiciales y
e b. . Oprimió la Sección de lo Contencioso 

MiiH» Jconsejo de EMado, protestando de per
mbr» por el involuntario retraso, solo acon- 

j ^que la junta revolucionaria decretó 
a, diodos los térn ¡nos señalados por la ley 
3 míen lo quedarn en suspenso des-
’aCí('*e sel'emi)rc hasta el 10 de oc- 
y 'ii q ’ ^-b'éndose suprimido por decreto 

octubre la jurisdicción contencio- 
b^’j^^inislrativa del consejo de Estado, 

1os negocios á esle Supremo Tri-

interesados, ó que estos se manifiesten en
terados de ellas:

Considerando que no consta en el expe
diente gubernativo cuando sa haya hecho 
saber ó comunicado al Duque de Rivas ó 
á los administradores de su testamentaria 
la real órden Teclamada de 2 de abril de 
1868, ni tampoco que estos se hayan dado 
por enterados de su contenido hasta el 30 
de mayo inmediato en quo otorgaron el po
der para reclamarla:

Considerando que la junta revoluciona
ria de Madril decretó la suspensión de los 
términos señalados por la ley de enjuicia 
miento civil desde el día 29 de setiembre 
hasta el 10 de octubre del propio año, y 
que por analogía deben asimilarse á aque
llos términos los del enjuiciamiento con
tencioso administrativo; •

Considerando que después de eslo ocur
rió la suspensión de la jurisdicción con
tencioso administrativa en el conscj । de Es
tado, decretada por el Gobi«?rno provisional 
en 13 del mi mo octubre; y que no so atri
buyó dicha jurisdicción á esla Sala terce
ra hasta el decreto do 26 do noviembre 
siguiente, sin quo en los dias que median 
de uea á otra fecha se haya ejercido por 
ningún otro Tribunal, ni se dispusiera la 
forma, ni se designasen Lis funcionarios 
á quienes deberían presentarse tales recla
maciones:

Y considerando que si se suprimen aque
llos días por la circunstancia extraordina
ria que se alega, como la equidad lo man
da, y si no puede contarse el plazo do los 
seis meses para intentar el recurso con
tencioso sino desde el citado 30 de mayo, 
resulta presentada en tiempo hábil la de
manda de que se trata;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos procedente la via c intencioso-ad- 
minislraliva; admitimos la demanda pre
sentada á nombre de los administradores 
de la testamenima del Duque de Rivas con 
los documentas que la acompañan; se tie
ne por parle ni Lcenciado D. Ooésimo Al- 
varez Sobrino en representación do los re- 
feridi s administradores, con el domicilio 
que señala, y póngase de manifieslo el ex
pediente por término de 20 dias á los efec
tos oportunos.

Así por esla nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta oficial y se inser
tará en la CuUBcion Ucfislulieíi, sacán 'o 
se al efecto las copias, necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. —Ma
nuel Orliz de Zúhiga.—Tomás Huel.— 
Ensebio Morales Puideban.—Gregorio Juez 
Sarmiento. —Buenaventura Alvarado.— 
Luciano Bastida.—Ignacio Vieiles.

Publicación. — Publicada fué la prece-

entró al servicio de este en clase de en
cargado del establecimiento taberna que 
tenia en la calle de Gracia estipulando, que 
llevaría la participaci ón de la mitad de las 
ganancias: que Masana no le había satis
fecho ni la parte de ganancias que pudie
ran corresponderle, ni el salario de í du 
ros al mes, con el cual se conformaba sub
sidiariamente García: que á causa de tener 
este prohibido guardar dinero propio, pu
so en el cajón de Masana una rifa de 7 du
ros que sacó, 2í duros producto de su tra
bajo como aserrador, y 25 que ganó su 
mujer en clase de nodriza, siendo lo úni
co que tenia recibido do Masana oí rea
les; y diciendo ejercitar las acciones ei1- 
slipuialii y deposíli, pidió se condenara á 
Masana á que le rindiera cuentas y pagase 
lo que alcanzara en la liquidación hacedera 
por el tiempo que permaneció en su esta
blecimiento, ó bien la cantidad de 96 du
ros á razón de 4 al mes, con más los 25 
que como nodriza ganó su mujer, los 24 
que adquirió el demandante trabajando de 
aserrador y los 7 de la rifa:

Resultando que D. José Masana contra 
dijo la demanda alegando al efecto que al 
entrar á servirle el demandante en su esta
blecimiento taberna fué con el pacto deque 
el García y su mujer tendrían habitación 
y manutención, y además 4 duros men
suales de salario: q-m el demandado pro 
veía el establecimiento do vinos y aceites, 
y García gastaba para su manutención y la 
de su esposa, y se cobraba el salario se
ñalado del dinero que lucia en el estable
cimiento, entregan so el resto á Masana: 
que durante el tiempo que García regen
tó el establecimiento importaron los géne
ros ingresados para la venta al por me
nor 2.257 duros 18 rs. 4 mrs., y ios pro
ductos 2.082 duros 18 rs., habiendo por 
consecuencia una pérdida de 175 «loros 
.4 mrs., como asi aparecía de la liquidación 
que también presentaba: que por consi
guiente, aun suponiendo fuese cierli ¡a es
tipulación do tener participación el adve
nante á la mitad de los beneficios líquidos, 
como en lugar de haberlos hubo perdidas, 
nada acreditaba por este concepto; y sien 
do falso que hubiese dcposilailo en el ca
jón del establecimiento las cantidades á que 
se referia y que el demándalo las reci
biera, carecía de acción para pedir la res
titución:

R sulíando que seguido el juicio por 
sus trámites, practicándose prueba lestiü-

cumplirse con religiosidad, se funda pre
cisamente en el celebrado entre el deman
dante y el demandado, tal cual resulta de- 
mosírado por la prueba testifical y docu
mental que ambos han suministrado, y 
cuya apreciación no ha sido impugnada, 
deduciendo de ella que D. Manuel García 
se halla satisfecho del salario de 4 duros 
mensuales que Don José Masana reconoce 
haberle prometido; y que aun suponiendo 
(¡ue le hubiese ofrecido igualmente alguna 
participación en las utilidades del estable
cimiento de que sé trata, no habiendo este 
producido utilidad ninguna líquida, ántes 
bien la pérdida do 175 duros, carecería 
García de derecho para hacer bajo este 
concepto reclamación alguna:

Considerando, acerca de la segunda de 
las infracciones alegadas, que no habien
do probado García, á juicio de la Sala sen
tenciadora, haber entregado á Masana los 
depósitos que supone, no puede invocar 
útilmente Lis doctrinas referentes á esle 
contrato; demostrándose por todo ello que 
su recurso está tan destituido de funda
mento bajo esle aspecto como bajo el ante
riormente señalado*.

Fallamos que debemos declarar y de
claramos haber lugar al recurso dé casa- 
cioa interpuesto por D. Manuel García, 
quien condenamos en las cosías y á la pér
dida de la cantidad por que presió cau
ción, la que, caso de hacerse efectiva, se 
distribuirá con arreglo á la ley; y devuél
vanse los autos á la Audiencia de Barce
lona con la correspondiente certificación.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela de Madrid é inser
tará en la Colección, legiskilicn., pasándo
se al efecto las copias nece-arias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Mau
ricio García.—Laureano de ArrieU.-rVa- 
leulin Garralda.—Francisco Mariade Cas
tilla.—José María Haro.—José Fermín de 
Muro.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo, señor Don 
Laureano de Arriela, m nislro del Tribu
nal Supremo de Justicia, oslando celebran
do audiencia pública la Sala primera del 
mismo el dia de hoy, de que ccrtiüco como 
escribano de Cámara habilitado de dicho 
Supremo Tribunal.

Madrid 14 de diciembre de 1869.—Re
migio Fernandez y Rodríguez.

(Gdceta del 5 de snero.')

l> creándose e:) el mismo una Sala
COilocer iie dichos asuntos por otro 

i.?10 Poblicado á los tres dias, y dán- 
tó/IUe'a organización á este Supremo 

3CI° P01* decret0 d*3 noviembre 
■ Nt '6’ y ín (lue e* retras0 cn ha Pre' 

I fio/1011 do la demanda ha sido volunta-la

denle sentencia por el limo. Sr. D. Bueoa-i denle semencia por el limo. >r. u. buena
ventura Al varado, minisíro Ponente de la
Sala tercera del Tribunal Stij remo de Jus
ticia, celebrando audiencia pública la mis
ma en el día de hoy, deque certifico como 
secretario relator en Madrid á 30 de no
viembre de 1869. — Licenciado Feliciano 
López.

. 14* 41 V I1J U 11 ' J I* II U 0IUV 'UiUHia
Piarle de la t-stamenlaria del Du- 

prescindiendo del tiempo 
f-, trascurrir antes del 29 de setiem- 

bJl- fué el de seis meses menos cinco 
b nd° desde el 17 de octubre don- 
Ihova reclamar contra la real órden, 

) , Viq '^^-''dulo hasta el 16 de diciembre:
^ndo Ponente el ministro Don 

Qtura Alvarado:
rí । ao^° que el término señalado 

atnar en *a via contenciosa contra 
sUc*Ones gubernativas no corre has- 
e hotifica administrativamente á los

eñ^
'One0*

P1*^ íi

1C

En la villa de Madrid, á lí de diciem
bre de 1869, en el pleito seguido en el 
juzgado de primera instancia del distrito 
de las Afueras de Barcelona y en la Sala 
tercera de la Audiencia del mismo terri
torio por Don Manuel García con D. José 
Masana sobre rendición de cuentas y pago 
de cantidades; pleito pendiente ante Nos en 
virtud de recurso de casación interpuesto 
por García contra la sentencia que pronun
ció dicha Saínen 29 de setiembre de 1868:

Resultando que previo acto do concilia
ción sin resultado, D. Manuel García de
dujo demanda contra D. José Masana, en 
la que expuso que en 28 de junio de 1861

cal que ámbas partes propusieron, el juez 
dictó sentencia, que confirmó con costas la 
Sala tercera de la Audiencia, absolviendo 
de la demanda á 1). José Masana:

Y resultando que 1). Manuel García in
terpuso recurso de casación ¡ or concep'uar 
infringidas:

1. La ley 23 Digcsto i)c rcfiiilis in
ris, que prescribe que los pactos, como to
da clase de conven i is celebrados en forma 
legal, tienen fuerza y obligan á las parles 
contratantes; porque en la sentencia no se 
daba fuerza, ó por lo méoos no so respe
taban las consecuencias del pacto celebra
do entre el recurrente y Masana, por el 
que este se obligó á pagarlo la cantidad de 
4 duros mensuales, y el otro pacto deque 
le daría una parle de los beneficios:

Y 2.° La ley I.", parto primera Di
gesto De deposiií, que manda quo el de
positario devuelva la suma depositada ai 
deponente tan luego como este la reclame, 
y con la sentencia Masana retendria tres 
depósitos que García le confió

Vistos, siendo Ponente el ministro Don 
Laureano do Arrie la:

Considerando, en cuanto á la primera 
de las infracciones que se alegan, que la 
ejecutoria, léjos de contrariar la notoria 
doctrina de que los pactos lícitos deben

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DEGIUITOS.

Deseando recompensar ¡os eminen- 
(es y extraordinarios servicios ¡.'i-esta
dos por don Eugenio Alúa, gobernador 
de la provincia de Sevilla; como Regen
te del R ino,

Vengo en concederle honores «le je
fe superior deadminisíracion civil.

Dado en Madrid á treinta y uno de 
diciembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve,—Francisco Serrano.—El mi
nistro de la Gobernación, Práxedes Ma
leo Sagasla.

Deseando recompensar los eminen
tes y extraordinarios servicios presla- 
dos porD. Mariano del Castillo gober
nador de la provincia de Sevilla; como 
Regente dél Reino.

Vengo en concederle honores de jefe 
superior de administración civil.

Dado en M idrid á treinta y uno de 
diciembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano.—El minis-
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tro de ¡a Gobernación, Práxedes Maleo 
Sagas la.

Deseando recompensar los emincnles 
y extraordinarios servicios prestados 
por don Pedro María Angulo, goberna
dor de la provincia de Palencia; como 
Regente del Reino,

Vengo en concederle honores de jefe 
superior de adminislracion civil

Dado en Madrid á treinta y uno de 
diciembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano.—El minis
tro de la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagas la.

Deseando recompensar los eminentes 
y extraordinarios servicios prestados 
por don Serafín Larrainzar, gobernador 
de la provincia de Navarra; como Re
gente del Reino,

Vengo en concederle honores dejefe 
superior de adminislracion civil.

Dado en Madrid á treinta y uno de 
diciembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano.—El minis
tro de la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagas la.

Deseando recompensar los eminen
tes y extraordinarios servicios presta
dos por don Tomás de Arderius, go
bernador de la provincia de Almeria; 
como Regente del Reino,

Vengo en concederle honores de jefe 
superior deadminislracion civil.

Dado en Madrid á treinta y uno de 
diciembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve. —FranciscoSerrano.—El minis
tro de la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagasla.

Deseando recompensar los eminentes 
y extraordinarios servicios prestados 
por don Cárlos Massa y Sanguineli, Go
bernador de la provincia de Santander; 
como Regente del Reino,

Vengo en concederle honores de jefe 
superior de adminislracion civil.

Dado en Madrid á treinta y uno de 
diciembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano.—El minis
tro de la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagasla.

Deseando recompensar los eminen
tes y eslraordinarios servicios presta
dos por don Manuel González Llana, 
gobernador de la provincia de Alican
te; como Regente del Reino,

Vengo en concederle honores de jefe 
superior de administración civil.

Dado en Madrid á treinta y uno de 
diciembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano.—El minis
tro de la Gobernación, Práxedes Maleo 
Sagasla.

Deseando recompensarlos eminentes 
y extraordinarios servicios prestados 
por don Julián Zugasti, gobernador de 
la provincia de Toledo; como Regente 
del Reino,

Vengo en concederle honores de jefe 
superior de administración civil.

Dado en Madrid á treinta y' uno de 
diciembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano.—El minis

tro de la Gobernación Práxedes Maleo 
Sagasla.

Deseando recompensar los eminen
tes y extraordinarios servicios presta
dos por don Facundo de los Río s y 
Portilla, Gobernador de la provincia de 
Castellón; como Regente del Reino,

Vengo en concederle, honores de jefe 
superior deadminislracion civil.

Dado en Madrid á treinta y uno de 
diciembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.— Francisco Serrano. —El minis
tro de la Gobernación, Práxedes Maleo 
Sagasla.

Deseando recompensar los eminen- 
les y extraordinarios servicios presta
dos por don Joaquín de ¡barróla, go
bernador de la provincia de Ciudad- 
Real; como Regente del Reino,

Vengo en concederle honores de jefe 
superior de administración civil.

Dado en Madrid á treinta y uno de 
diciembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano —El minis
tro de la Gobernación, Práxedes Maleo 
Sagasla.

Deseando recompensar los eminentes 
y eslraordinarios servicios prestados 
por don Antonio Félix Muñoz y García, 
alcalde de Pozo blanco; como Regente 
del Reino,

Vengo en concederle honores de jefe 
superior de adminislracion civil.

Dado en Madrid á treinta y uno de di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano.—El minis
tro de la Gobernación, Práxedes Maleo 
Sagasla.

Deseando recompensar los eminentes 
y extraordinarios servicios prestados 
por don Fermin Muñoz; como Regente 
del Reino,

Vengo en concederle honores de jefe 
superior de administración civil. *

Dado en Madrid á treinta y uno de di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve. — Francisco Serrano.—El minis
tro de la Gobernación Práxedes Maleo 
Sagasla.

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar jefe de adminis

tración civil de segunda clase del mi
nisterio de la Gobernación á don Her
menegildo Esléves, secretario del go
bierno de la provincia deBúrgos.

Madrid á primero de enero de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Sorra - 
no —El ministro de la Gobernación, 
Práxedes Maleo Sagasla.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
el ministro de Ultramar,

Vengo en decretar que don Geróni
mo San Juan de Santa Cruz forme parle 
déla comisión consultiva de las refor
mas que deban introducirse en el régi
men administrativo y económico de las 
Islas Filipinas, creada por decreto de 
4 del corriente.

Dado en Madrid á veinticuatro de di

ciembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano.—El minis- 
Iro de Ultramar, Manuel Becerra.

Por conduelo del Cónsul de España 
cu Marsella participa á esto minislerio 
el gobernador capitán general de las 
islas Filipinas con fecha 24 de noviem
bre de ÍSG9 que no ocurría novedad en 
aquel territorio.

(Gacela det 9de enero.

AMUMCIOS.

«mm i u mi
CALLE DE QUINT.

DeüOGwnanos, y semanas santas de 
lodos precios y completa variedad de 
encuadernaciones: los hay de nacar y 
marfil con altos relieves representando 
imágenes y alegorías religiosas propios 
para regalos de boda y bautizos. Los hay 
sumamente económicos que solo cuestan 
tres y cuatro rs.

Papel de tina hecho á mano, el que 
vulgarmente se llama de hilo y reco
mendando espresamente en las Glici
nas, desde la clase mas inferior hasta 
las primeras de distintas fabricas, las 
mas acreditadas , lo mismo liso quff 
rayado, tanto para cuentas como para 
escritos particulares, ordinario para bor
radores hasta el mas lino, en tamaño re
gular, marquida y marca mayor. Papel 
chupón: papel liliro para químicos y li
coristas.

Lapiceros ordinarios y linos negros y 
de colores; movibles y para carteras. 
Librilos de memoria y carteras de bolsi
llo; albums para dibujo y retratos.

Papeles dorados, jaspeados; charola
dos: tafilete: chagrín: gelatina formando 
cuadros, de distintos colores, ramos va
riados de llores y paisages representan
do los principales edificios de París y 
Londres. Tiritas de papel dorado y es
malto blanco y de colores para la con
fección de cajitas de lujo y otros ju
guetes.

Impresiones de toda clase por difíciles 
quesean: Brevedad, Limpieza y Econo
mía.

Papel de música rayado á la francesa 
y á la italiana. ,

Tinta negra, violeta, azul, verde, en
carnada, inglesa y francesa. Arenillas 
de distintos colores. Lacre lino y ordi 
nario.

Papehj vitelas para dibujo en pliegos, 
y en piezas de siete palmos de ancho. 
Tela inglesa para planos, papel cuadrí
cula, idem vegetal en pliegos y en piezas.

Sobres para toda clase de papel y do 
infinidad de tamaños en vitela lisos, 
vergés, ondules, porcelana y en papel 
ingles, desde 2 rs. ciento á ¡6 id. todos 
engomados. Idem orla negra para tarje
tas de visita, cartas y esquelas.

Libros comerciales rayados y en blan
co de todos tamaños y gruesos y para 
los distintos asientos y apuntaciones de 

cualquie-r escritorio. Si los libros <lpi 
clases antedichas no sirven para el lv 
to deseado, podrán hacerse del mí 
que se quiera á la posible brevedad. 1

Id. de enseñanza y para uso de ] 
escuelas; carpetas grandes pequeña 
tinas y ordinarias, con cintas y sineílj 
Plagúelas blancas y rayadas, para usoi 
los escolares principalmente; para escri 
bir y hacer cuentas; cartapacios de U 
rio é Iturzacta, muestras en blanco 
exámenes, muestras que sirven de nio. 
délo para copiar, cuadernos de letras 
pañola, idem inglesa.

Falsillas en 4.° y foleo; letras de caij. 
bio; recibos marítimos: cuadradillos| 
reglas de madera ordinarios y con cantg 
de latón, idem pianos de las mismas4 
ses y con medida métrica.

Plumas metálicas de formas diversa; 
y cortes distintos para carácter español, 
ingles, música y dibujo; idem deaveeii 
rama y cortadas en cajitas, idem supesL* 
riores con punta diamante.

Papeles para flores; lisos: matizados' g 
para vestir: semillas de todos colores 
hojas verdes y negras de papel; perali- 
na, crespón y terciopelo.

Escribanías y tinteros de cristal y por
celana de distintos tamaños y formas, 
Guarda notas; vasos de cristal paran 1 
locar las plumas: agua para conservar
las: Raspadores: tijeras de escritorio: 
cuchillos para corlar papel; corlapluni.'is; 
parteras de hule mate lisas y dorada.* ¿te 
cupitres de idem; pupitres de caobn 
chacarandana; calendarios perpétuosffl 
cuadro con termómetro; prensas pan 
copiar; libros y tinta para el mismo olí- 
jeto.

Goma negra en pastillas para borra.’ 

les, 
tinc

Selápiz: idem dobles para tinta y lapó 
idem en forma de lapiceros. Cartoniyr ^mpl 
cartulinas, ordinarias y finas chad' ’ ' 
das: bristol blanco para dibujo y rea
tos. id de colores: idem arabescos y ne
gras para targetas y esquelas.
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ADVERTEHCIA.

. , - ■ <1
El gran número de comunicación1' 

que los ayuntamientos de la provine ^(| 
y otras corporaciones y autoridad 
dirigen á la imprenta del Boletín op 
con las cuales acompañan anuncio» »U( 
otros documentos para su inserción; H1' 
dicho periódico, nos hacen recordar ise
disposición del gobierno de provi^‘Gu 
que previene sea remitido á dicha 
ciña cuanto deba publicarse en 
letin; de lo contrarióse esponenlo5 zas»

miíenles áque sufra retraso lo queü 
be publicarse ó que esperimenleeS* 
vio lodo lo cual ocasiona perjuicio

id Cl

PALMA.
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